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Por la cual se formalizan las Com¡s¡ones de Evaluac¡ón y Promoc¡ón del lnstitrfo de
Bach¡llerato Técnim lndustrial de la Escuela Tecnológico lnstituto Central, para el año
acádémico 2023

EL REcToR DE LA EScUELA TEcNoLÓGIcA INSTITUTo TÉcNIco cENTRAL.
ETITC, en ejercicio de sus facullades legales y estatutar¡as y en esp€c¡al las confer¡das

en los l¡terales a y k, y articulo 24 del Acuerdo 05 de 2013 "Estatuto Generaf , y

CONSIDERANDO:

Que, elarticulo 670 de la Constituc¡ón Politica de Colombia consagra la educación como un
derecho fundamental del ser humano y un serv¡c¡o públ¡co con func¡ón soc¡al que busc€
garantizar el acceso a los c¡udadanos al conocim¡ento, a la c¡enc¡a y a los demás b¡enes y
valores culturales. Para ello, el Estado debe garantizar su prelación eficiente y cont¡nua a
todos los habitantes del tenitorio nac¡onal, en cumpl¡m¡erfo de los princ¡p¡os de
un¡versal¡dad, sol¡dar¡dad y redislribuc¡ón de los recursos en la poblac¡ón económ¡camenle
vulnerable.

Que, con fundamento en el artículo 680 constituc¡onal y el arl¡culo 30 de la Ley '115 del 8 de
febrero de 1994, el servic¡o público de educación puede ser prestado por ¡nst¡tuciones
educat¡vas del Estado o por particulares que acalen las normas y reglamentos vigentes en
mater¡a de educac¡ón.

Que, de conformidad con el artículo 2' del Acuerdo 05 del 22 de agosto de 2013, la Escuela
Tecnológ¡ca lnst¡tuto Técn¡co Central es un eslablec¡m¡ento público de educac¡ón superior
del orden nacional con personería juríd¡c€, autonomia académicá, adm¡nistrat¡va y
financiera, patrimonio independiente, adscrito al M¡n¡sterio de Educac¡ón Nac¡onal, el cual
tamb¡én se compone de un lnstituto de Bachillerato Tá:n¡co lndustrial con niveles de básica
secundaria y med¡a vocac¡onal, de conform¡dad con el articulo 9" del Acuerdo ,bidem.

Que, el Consejo de D¡recc¡ón del lnsüluto de Bach¡llerato Técn¡co lndustrial de la Escuela
Tecnológica lnstituto Técn¡m Central, med¡ante Acuerdo No. 02 de fecha '13 de diciembre
de 2022, adoptó el S¡stema lnstituc¡onal de Evaluación aplicable en el año académ¡co 2023
a los Estudiantes (SIEE) delaludido lnstituto de Bach¡llerato.

Oue, de conform¡dad mn el Capitulo Vll del Acuerdo lbidem, es necesario confomar y
formalÉar las Com¡siones de Evaluación y Promoc¡ón del lnst¡tuto de Bach¡llerato Técn¡co
lndustrial de la Escuela Tecnológica lnst¡tuto Técn¡co Central para el año académico 2023.

Que, el articulo 45 del Acuerdo /bidem contempla que la comisión de evaluación y
promoc¡ón se debe conformar para cada uno de los grados académ¡cos que brinda la
¡nstitución y deberá integrarse por "un docente de cada cutso, dos representantes del
Consejo de Padres de Fam¡lia del grado (que no sean docentes de la lnst¡tuc¡ón), el
representante estudiantil del qrado, el ps¡cólogo del n¡vel, el cood¡nador de la Div¡sión, el
Rector de la lnstituc¡ón quien la c(nvoca y la pre§de".

Que, con fundamento en el l¡teral (b) del artículo 24 del Acuerdo No. 05 del 22 de agosto
de 2013, el Redor de la Escuela Tecnológ¡ca lnst¡tuto Técnico Central tiene entre sus
func¡ones: "ejecutar las dec¡s¡ones del Consejo Direct¡vo'.

RESUELVE:

ARTíCULO 1o.- Confomar las Comis¡ones de Evaluación del lnstituto de Bach¡llerato
Técn¡co lndustrial de la Escuela Tecnológica lnstituto Técnico Central para el año 2023,
conforme lo señalado en el artículo 45 del Acuerdo 02 del 13 de diciembre de 2022 y la
parte motiva de la presente Resolución.
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GRADO SÉPTIMO

GRADO OCTAVO

Nombre Carqo
Hno. Ariosto Ardila Silva Rector
Hno. Eliseo Baracaldo Gazón Director del lBTl
Wlliam Moreno Pr¡eto Coord¡nador
Eileen Lizeth Sánchez Beltrán Coordinadora de la Tercera D¡visión
Lesly Stella Peláez P¡nzón Director de Curso 601
Luis Enr¡que Umbac¡a Castañeda Director de Curso 602
MarÍa del Carmen Morales Ramirez Director de Curso 603
Fabio Hernán Cabral Díaz D¡,'ector de Curso 604
Eunice Mancera Parra Director de Curso 605
D¡lsa Beatriz Hortua Poveda D¡rector de Curso 606
Sandra Harleidv Caballero Rodríquez D¡rector de Curso 607
Alba Lucía Nuñez Benitez Director de Curso 608
Miquel Andrés Sánchez Padre representante
Francisco Javier Faiardo Arévalo Padre representante
Luna Shar¡d Serrano Bu¡traqo Representante Estudiantil
Maira Guisel Quiñones García Psicóloqa

Nombre Carqo
Hno. Ar¡osto Ardila Silva Rector
Hno. Eliseo Baracaldo Gazón Director del lBTl
Wlliam Moreno Prieto Coord¡nador
E¡leen L¡zeth Sánchez Beltrán Coordinadora de la Tercera D¡visión
Edna Liliana Herrera Lozano Director de Curso 701
Richard Acosta RodrÍquez Director de Curso 702
Carlos Alberto Velandia Romero Director de Curso 703
Camilo Ernesto Gómez Jiménez Director de Curso 704
Ronald Andrés Ro¡as López Director de Curso 705
Luz Nancv Sotomayor Torres Director de Curso 706
Jav¡er Armando Téllez Molina
Ánqela Nohelia Gómez Jiménez D¡rector de Curso 708
lván Darío Silva Mosquera Padre representante
Carlos Alberto Fonseca Aldana Padre representanle
Samuel St¡ven Castiblanco Amaya Representante Estudiant¡l
Maira Gu¡sel Ou¡ñones García Psicoloqa

Nombre Carqo
Hno. Ariosto Ardila Silva Rector
Hno. El¡seo Baracaldo Gazón D¡rector del lBTl
Bernardo Rodríquez Martínez Coordinador de la Segunda División
Wll¡am Moreno Pr¡eto Coord¡nador
Leidv Nataly Mateus Aqualera Director de Curso 801
Miquel Ánqel Cock J¡ménez Director de Curso 802
Janeth Lucinda Cubides Gómez Director de Curso 803
Nancy Rocío Méndez Be¡arano Director de Curso 804
Mary lnés Toro Valero Director de Curso 805
Rafael Eduardo Parada Mendoza Director de Curso 806
María Fernanda Delqadillo Madre representante
Andrea Marcela López Ele¡alde Madre representante
Damián Gálvez Masuzu Representante Estudiant¡l
York Mary Álvarez J¡ménez Ps¡cóloqa
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Nombre Carqo
Hno. Ar¡osto Ard¡la Silva Rector
Hno. Eliseo Baracaldo Garzón D¡rector del lBTl
VMlliam Moreno Prieto Coordinador
Bernardo Rodríquez Martínez Coordinador de la Sequnda Oivisión
Neslv Janev Calderón Zamora Director de Curso 901
Luis Fernando Alarcón Ruíz Oirector de Curso 902
Daaisy Janeth Ortiz Romero Oirector de Curso 903
Marcela Teresa Peña León Director de Curso 904
Dannys Carlos Otero Herrera D¡rector de Curso 905
Samuel Humberto Ard¡la Montoya Oirector de Curso 906
lvlarqarita Orlando Madre representante
Mauricio González Ramírez Padre representanle
Juan N¡colás Rivero Aqudelo Representante Estudiantil
York Mary Álvarez Jiménez Psicóloga

GRADO NOVENO

GRADO DÉCIMO

GRADO UNDÉCIMO

ARTíCULO ?.- Las Com¡s¡ones ses¡onarán ordinar¡amenle una (l) vez por periodo
académico y extraordinariamente cuantas veces sean necesarias. De sus ac{uaciones y
dec¡siones s€ hará constar en aclas deb¡damente f¡rmadas por qu¡en pres¡de la Com¡s¡ón y
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Nombre Carqo
Hno. Ariosto Ard¡la S¡lva Rector
Hno. El¡seo Baracaldo Garzón Director del lBTl
Wlliam Moreno Prieto Coordinador
Pbro. Carlos Armando Hernández C Coord¡nador de la Pr¡mera División
N¡dya Janeth Botia Mancilla O¡rector de Curso 1001
Diana Marcela R¡ncón Hernández Director de Curso 1002
Miquel Alfonso Vald¡vieso Colmenares Director de Curso 1003
Gustavo Adolfo Sánchez Gómez Director de Curso 1004
Sandra Catalina Gutiérez Gómez Director de Curso 1005
César Auqusto Cioaqauta Padre representanle
Blanca L¡liana Meiía Madre representante
Santiaoo Romero Meiía Representante Estudiantil
José Danir Arias Ar¡as Psicóloqo

Nombre Carqo
Hno. Ar¡osto Ardila Silva Rector
Hno. Eliseo Baracaldo Gazón Director del lBTl
Wll¡am Moreno Prieto Coordinador
Pbro. Carlos Armando Hernández C Coordinador de la Primera División
Gloria Cecilia Ovalle García Director de Curso I 101

Paulina lnés Gutiérrez Ospina Director de Curso 1 102
Dieqo Armando Olivares Rodríouez Oirector de Curso 1 103
Ever Rodr¡qo Roias Martínez Director de Curso 1 104
Martha Gutiérrez Malaqón Madre represenlante
Kennedy Correa Sandoval Padre representante
Julián Andrés Ayala EsDeio Representante Estudiant¡l
José Danir Arias Arias Psicóloqo
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por quien haga las veces de secretario. Esto de conformidad con lo señalado en el articulo
46 delAcuerdo No. 02 del 13 de dic¡embre de 2022, por med¡o del oral se modil¡ca algunos
apartes del Sistema lnstitucional de Evaluac¡ón de los Estud¡antes (SIEE) - del lBTl
adoptado mediante Acuerdo 01 de 12de ene¡o de 2022.

ARTÍCULO 3". - Las func¡ones que ejercerán los m¡embros integrantes de la Com¡s¡ón de
Evaluación serán las @ntemplades en el articulo 47 delAcuerdo 02 del 13 de d¡ciembre de
2022, " S¡stema lnstituc¡onalde Evaluación de Estudiantes SIEE'.

PUBLiOUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá, D.C., a los diec¡sé¡s (16) dias del mes de ma¡zo de 2023.

EL RECTOR,

"'/.t'
HNO. ARIOSTO ARDILA SILVA

Rev¡so: Edgár iráurÍ:io Lópéz Lizáaezo. S€crala/ro General
R¿visó: H€idril¿ GzE¡a 4.. Pnl€.&nál d€ Asunl6 Jurídi:os y Oiscipli:arb§ EITC
R€v¡so: Hno- Elis€o Ba_ealdo Gar¿ü1, Dinclor del lBTl
Etáloró: Maíá Etvire Goruátez Gro$o, As¡lcñtc lBTl
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